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En los términos del inciso 2° del artículo 135 del Código General 

del Proceso, según el cual “No podrá alegar la nulidad quien haya dado 

lugar al hecho que la origina, ni quien omitió alegarla como excepción previa si 

tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal 

haya actuado en el proceso sin proponerla”, se RECHAZA DE PLANO 

la nulidad formulada por la parte demandada. 

 

Desde luego, revisadas las actuaciones procesales el demandado 

a través de correo electrónico de fecha 12 de diciembre de 2022 allego 

memorial contentivo de nulidad. Sin embargo, conforme a la lectura 

que se efectúa al anexo22 del cuaderno principal, documento que adujo 

al expediente el 21 de noviembre de 2022, aquél al momento de 

informar que asumía su “defensa técnica” ratificando de paso la 

contestación de la demanda y excepciones que militan el plenario, no 

la propuso ni siquiera la mencionó, luego se cumple el presupuesto 

contenido en la preceptiva atrás memorada. 

 

Por demás, no es de recibo el argumento expuesto en la solicitud 

de nulidad fincado en los numerales 1 y 2 del artículo 133 del Código 

General del Proceso, si se tiene en cuenta que el momento para 

proponerla venció en silencio y menos, se advierte si quiera con 

meridiana claridad yerros y/o irregularidades que conlleven a su 

configuración.  

 

Con todo, y ante alguna eventual nulidad que no es el caso, aquel 

vicio o irregularidad se considerará saneada por virtud de lo previsto 

en el numeral 1° del artículo 136 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (4) 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 



JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 06 
del 09 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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